
González Sánchez-Amaya, quien postula por sí taismo y de otra, 
como demandada, la Administración Pública," representada y 

defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de junio y 3 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmene el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Ramón González Sánchez- 
Amaya, Sargento y Caballero Mutilado Permanenee, representa
do por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones riel 
Ministerio de Detensa de 5 de junio y 3 de septiembre de 1970, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde ia fecha de su efecti
vidad económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remil ase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y lirmamos.»

En su virtud, de conformidad .con lo establee.do en .a Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso administra.iva de Z'¡ 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de ia Orden del Ministerio de Defensa 
número 51/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sos 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P D., el Secretario genera, parí 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa

llares.

Ex:míos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por ia Patria.

23675 ORDEN 111/02581/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Celestino Gallego Ga
llego, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Celestino Gallego Gallego, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Publica, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 23 do enero y 27 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencia .on fecha 11 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso adminisiralivo intuí puesto por don Celestino Gallego“Ga- 
Uegu contra resoluciones del Ministerio de Defenas de 23 de 
enero y 27 d abro de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser ias mismas en parte ajustadas a Derecho, y. en consecuen
cia, las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia .remítase testimonio 
de la misma ton el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el arlicuio 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23676 ORDEN 111/02582/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Hipólito Fernández 
Varela. Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Hipólito Fernández Varela, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones dei Ministerio de Defensa de 21 de septiembre y
26 de octubre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que eslimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo iruerpu.-sto por don José Hipólito Fernán
dez Varela, representado por el Pfocurador don José Granados 
VVeil, entra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de 
septiembre y 26 de octubre de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reconocien
do, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esia nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admimstrativa de
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos a expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, ri de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 

Paliarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Polílica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23677 ORC EN 111/02583/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de fe

brero de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Lorenzo Fernández Fer
nández Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos S es : En °1 recurso contencioso administrativo se
guido on única instancia ante la Sección Tercera de la. Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Lorenzo Fernández Fernández, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la-Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 4 de mayo 
de 1979, sl ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1933, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallanios: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans,

Letrado, en nombre y representación de don Lorenzo Fernán
dez Fernández, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 21 de marzo y 4 de mi. o de 1979, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, 
en consecuencia, as anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde <a íei.ha de su efectividad económica en el 
empleo de Sargento hasta ia entrada en vigor de )a Ley 5/1976, 
de 11 de maizo, condenando a la. Administración al pago de 
las cantidades que resuiten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de 1a. que se unirá certifica 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me



confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid 12 de julio de 1983.—P. D-, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23678 ORDEN de 3 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Hoechst Ibérica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de dispersión de acetato de polivinilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hoechst Ibérica, S. A », soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportaúón de dispersiones de acetato de polivinilo, autorizado 
por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de febrero) y ampliado por Orden ministerial 
de 22 de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
junio)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 19 
de agosto de 19R3. el réigmen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Hoechst Ibérica, S. A.», con domicilio en 
Travesera de Gracia, 47-49, Barcelona, y NIF A-08057796.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23679 ORDEN de 6 de julio de 1983 por la que se autoriza 
a la firma «Nuevos Desarrollos, S. A.» (NUDESA), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de poliestireno en granza y 
la exportación de planchas y envases de poliesti
reno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nuevos Desarrollos, Socie
dad Anónima» (NUDESA), solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno en 
granza y la exportación de planchas y envases de poliestireno

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Nuevos Desarrollos, S. A.» (NUDESA) 
con domicilio en calle Gerona, número 210, Sabadell (Barcelo
na), y NIF A-08-197691.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

I. Poliestireno en granza, color natural, P. E. 39.02 32.2, de 
los siguientes tipos:

1 1 Uso general.
1.2 Antichoque.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes-

I Planchas de poliestireno 100 por 100, uso general, trans- 
lúridas para iluminación o difuminación, P. E. 39 02.30.

II. Planchas de poliestireno 100 por 100, antichoque, para 
moldear al vacío, P. E. 39.02.38.

III. Planchas de poliestireno 100 por 100, antlchoque, con 
una cara brillante para moldear al vacio, P. E. 39.02.38.

IV Envases de poliestireno antlchoque, termoconformados, 
al vacio, con un solo uso, emp'eados romo vasos, platos, tarros, 
bandejas, alveolos y envases industriales, P. E. 39.07.63.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de los productos indicados que 
se exporten, se podrán importar con ..-enquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere

sado, descontando el peso de cualquier otra materia incorpora
da, 102.01 kilogramos de las referidas materias primas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas. '

c) El interesado queda obligado a declarai en la documenta
ción aduanera di exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes d al beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de nues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que Esoaña mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela- 
cciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver- 
tib’e. podiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamúento activo, en análogas 
condiciones qué las destiradas al extranjero.

•Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
e1 sistema de adm sión temporal r.o podrá ser superior a dos 
años, si '-ien para optar por primara vez a. esfe sistema, habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ol punto 2.4 de la 
O-den ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6 0 de la Orden del Ministerio 
d- Cnmerrio. de 24 de fpbrero de 1976 En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año, a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, Dodrái ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o !nco~poración y expor
tación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admis'ón temoora!, y en el mo
mento de so'icitar la correspondiente licencia de exoortación, en 
loe otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfecc'onamicnio activo y el 
sistema elegido, mencionando la aisposicióc por la que se le 
atergó el mismo

Noveno —Las mercancías impertamos en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de jumo de 19S3 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial de! Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes. s;empre 
que se hayan hechn censtar en la licpncia de exportación y en a 
restante documentación aduanera de despacho ia referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
o'azos señalados en el artículo anterior omenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de es "a Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial de: Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («P.o'etin Oficial dol Eslado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 4 de febrero de 1976 
(«Folo'in Oficial del Estado» númen 53).

— Circular de la Dirección Gen-ral de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


